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ALCANCE DIGITAL N° 31 15-02-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES  

 

LEY 10132 
 

FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL DE LA MINERÍA ARTESANAL DE 
ABANGARES, POR MEDIO DE LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 8904, REFORMA DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO Y ADICIÓN DE VARIOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 8; ADICIÓN DEL ARTÍCULO 8 BIS; 
ADICIÓN DEL INCISO F) AL ARTÍCULO 65, Y REFORMA DEL INCISO K) DEL ARTÍCULO 103 DEL 
CÓDIGO DE MINERÍA, LEY N.° 6797, DE 4 DE OCTUBRE DE 1982 Y SUS REFORMAS, LEY PARA 
DECLARAR A COSTA RICA PAÍS LIBRE DE MINERÍA METÁLICA A CIELO ABIERTO, DE 1 DE 
DICIEMBRE DE 2010, Y DE LA LEY 6797, CÓDIGO DE MINERÍA, DE 4 DE OCTUBRE DE 1982  

 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N° 22.893 

 

PROMOCIÓN Y APERTURA DEL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA COSTARRICENSE   
 

EXPEDIENTE N.° 22.889 
 

LEY PARA FACILITAR EL ASEGURAMIENTO DE LOS TRABAJADORES  
 

EXPEDIENTE Nº 22.887  
 

“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 17 BIS Y 128 DE LA LEY NO. 7818, LEY ORGÁNICA DE LA 
AGRICUTURA E INDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR”   
 

EXPEDIENTE N° 22.896 
 

DESAFECTACIÓN DE TERRENOS PÚBLICOS Y AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA 
SOCIAL PARA SEGREGAR Y DONAR UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD A FAVOR DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA 
FEDERACIÓN DE UNIONES CANTONALES DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO DEL CARIBE  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/15/ALCA31_15_02_2022.pdf
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EXPEDIENTE N.° 22.895 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 192 BIS, CÓDIGO PENAL, LEY N.° 4573, DE CUATRO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA, Y SUS REFORMAS   
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN  
 

DGT-R-03-2022. 
 

“REQUISITOS PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES PARA RECIBIR DONACIONES DEDUCIBLES 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES POR PARTE DEL DONANTE”  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

 

RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL RES-DGA-022-2022 
 

EMITIR LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA 
EN LOS ENVÍOS DEL MENSAJE DE LAS DUAS DEL RÉGIMEN DE TRÁNSITO (CÓDIGO 80), 
INCLUYAN EL VALOR DE LAS MERCANCÍAS DE ACUERDO A LA FACTURA COMERCIAL, CUANDO 
SE TRATE DE UNA COMPRAVENTA INTERNACIONAL, O DOCUMENTO EQUIVALENTE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 392, DEL RECAUCA IV, PUBLICADO EN EL ALCANCE # 51 DE LA 
GACETA # 49, DEL 11 DE MARZO DE 2021.  
 

RES-DGA-042-2022  
 

EMITIR EL "TRATAMIENTO DE LA DUDA RAZONABLE DEL VALOR ADUANERO EN LA 
VERIFICACIÓN DEL CONTROL INMEDIATO" (ANEXO ÚNICO), AL CUAL SE PODRÁ ACCEDER 
INGRESANDO EN LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE HACIENDA, EN EL ENLACE: 
https://www.hacienda.go.cr/AduanaFacil.  
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS  

 

RES-DGA-047-2021   
 

PROCEDIMIENTO DIRIGIDO A UNIFORMAR, CON SU APLICACIÓN POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS, DE LOS DEPARTAMENTOS TÉCNICOS DE LAS ADUANAS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANAS, EL PROCESO QUE SE DEBE LLEVAR A CABO PARA LA APLICACIÓN DE 
LA DUDA RAZONABLE EN MATERIA DE VALORACIÓN ADUANERA, DURANTE LA REVISIÓN DE 
LOS DUAS DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCESOS DE VERIFICACIÓN CUANDO LA AUTORIDAD 
ADUANERA TIENE DUDAS RAZONABLES EN RELACIÓN CON EL VALOR DECLARADO.  

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE EERATAS  

https://www.hacienda.go.cr/AduanaFacil
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/15/COMP_15_02_2022.pdf
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GOBERNACIÓN Y POLICÍA  

 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
DE LA IMPRENTA NACIONAL  

 

Con fecha viernes 6 de marzo del año 2020, se publicó el Alcance N° 39 a La Gaceta N° 45, el 
cual por error indica en su fecha de publicación:  
 

San José, Costa Rica, viernes 6 de marzo del 2019 
Siendo lo correcto: 
San José, Costa Rica, viernes 6 de marzo del 2020 
Lo demás permanece invariable. 
 

La Uruca, 10 de febrero del año 2022. — Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director General. — 
1 vez. — Exonerado. — (IN 2022623437). 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES 

 

LEY N° 10082 
 

LEY PARA ELIMINAR LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES EN LA CONCESIÓN DE AGUAS PARA LA 
CUENCA DEL RÍO REVENTAZÓN 
 

PROYECTOS  

 

TEXTO ACTUALIZADO CON MOCIONES DE FONDO APROBADAS ART. 124 AL 09 DE FEBRERO 
DE 2022 

 

REFORMA PARCIAL DE LA LEY 4179, LEY DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y CREACIÓN DEL 
INFOCOOP, DE 22 DE AGOSTO DE 1968, Y SUS REFORMAS  
 

● ACUERDOS  
 

ACUERDO N° 6875-21-22  
 

DECLARAR ABIERTO EL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 
LA CUARTA LEGISLATURA 2021-2022, PERÍODO CONSTITUCIONAL 2018-2022.  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS 

 

DECRETO Nº 43303-S-MD  
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL “LA CASA DEL CICLISMO ARAMACAO”  
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

HACIENDA 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN  
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 174 DEL 
CÓDIGO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS, SE CONCEDE A LAS ENTIDADES 
REPRESENTATIVAS DE INTERESES DE CARÁCTER GENERAL, CORPORATIVO O DE INTERESES 
DIFUSOS, UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, CON EL OBJETO DE QUE EXPONGAN SU PARECER 
RESPECTO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DENOMINADO “DIFERENCIAL CAMBIARIO 
REALIZADO EN ENTIDADES SUJETAS A LA VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE LAS 
SUPERINTENDENCIAS, ADSCRITAS AL CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO (CONASSIF)”. LAS OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE REFERENCIA 
DEBERÁN EXPRESARSE POR ESCRITO Y DIRIGIRLAS A LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: 
direcciongeneral-dgt@hacienda.go.cr. PARA LOS EFECTOS INDICADOS, EL CITADO PROYECTO 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL SITIO WEB: www.hacienda.go.cr, SECCIÓN “PROPUESTA EN 
CONSULTA PÚBLICA”, OPCIÓN “PROYECTOS REGLAMENTARIOS TRIBUTARIOS” 
(http://www.hacienda.go.cr/contenido/13130-proyectos-reglamentarios). — SAN JOSÉ, A 
LAS 8:00 HORAS DEL 10 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. — CARLOS VARGAS DURÁN, 
DIRECTOR GENERAL. — O. C. N° 4600060689. —SOLICITUD N° 327934. — (IN2022623263).  2 
v. 1. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS  
 

RES-DGA-035-2022. 
 

DEROGAR LA RESOLUCIÓN DGA-052-2014, DE LAS 10:30 HORAS DEL 11 DE MARZO DEL 2014, 
DENOMINADA “LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA UBICACIÓN, ESTIBA, DEPÓSITO, 
MOVILIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE MERCANCÍAS BAJO CUSTODIA TEMPORAL DE LOS 
DEPOSITARIOS ADUANEROS”, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 

RES-DGA-02-2022. 
 

QUE LA AUTORIDAD ADUANERA DADA LA POTESTAD DE CONTROL PERMANENTE Y SIN 
DETRIMENTO A LOS CRITERIOS DE RIESGO, PUEDE REALIZAR INSPECCIONES CUANDO SEA 
NECESARIO, CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCIÓN DE LAS MERCANCÍAS, QUE INGRESAN 
AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, SIN INTERRUMPIR EL FLUJO DEL COMERCIO LEGÍTIMO 
Y SIN PERJUICIO DE OTRAS MEDIDAS DE CONTROL QUE EL SERVICIO ADUANERO PUEDA 
APLICAR.  
 

RESOLUCIÓN RES-DGA-020-2022 
 

ELIMINAR LA NOTA TÉCNICA N° 0062 A LOS INCISOS ARANCELARIOS, 6309.00.90.00.19 Y 
6309.00.90.00.99 PARA EL RÉGIMEN IMPORTACIÓN. MANTENER LA NOTA TÉCNICA 0073 
“PROHIBICIÓN PARA LA IMPORTACIÓN”, PARA LOS INCISOS ARANCELARIOS 
6309.00.10.00.10, 6309.00.10.00.90, 6309.00.90.00.11 Y  6309.00.90.00.91, 
CORRESPONDIENTES A CALZADO Y ROPA ÍNTIMA USADA PARA LA COMERCIALIZACIÓN. 
ELIMINAR EL DOCUMENTO OBLIGATORIO N° 0151 CONSISTENTE EN “CERTIFICADO DE 
SANIDAD EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL PAÍS EXPORTADOR, NOTA 
COMPLEMENTARIA CENTROAMERICANA A DEL CAPÍTULO 63, EMITIDO EN EL PAÍS 
EXPORTADOR”, PARA LOS INCISOS ARANCELARIOS 6309.00.90.00.19, 6309.00.90.00.99, 
6310.10.00.00.00, 6310.90.10.00.00, 6310.90.20.00.00 Y 6310.90.90.00.00, PARA EL 
RÉGIMEN IMPORTACIÓN. 

mailto:direcciongeneral-dgt@hacienda.go.cr
http://www.hacienda.go.cr/
http://www.hacienda.go.cr/contenido/13130-proyectos-reglamentarios
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● JUSTICIA Y PAZ 
 

DIRECTRIZ DRBM-DIR-003-2022  
 

PARA: NOTARIOS PÚBLICOS Y PÚBLICO EN GENERAL 
 

ASUNTO: “ESCRITURAS QUE DEBEN SER OTORGADAS ANTE LA NOTARÍA DEL ESTADO PARA 
SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES Y SUS EXCEPCIONES.” 
 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● LICITACIONES 
 

REGLAMENTOS 
 

AVISOS  

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION DEL BANCO POPULAR Y 
DESARROLLO COMUNAL S. A. 
 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE INVERSIONES DE POPULAR SOCIEDAD DE FONDOS DE 
INVERSIÓN S. A. 
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

 

REGLAMENTO DE SESIONES VIRTUALES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GRECIA Y COMISIONES 
MUNICIPALES DE GRECIA, EN CASO DE EMERGENCIA NACIONAL  
 

MUNICIPALIDADES DE SAN CARLOS 

 

REGLAMENTO PARA ENTREGA DE DONACIONES Y FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS EN LAS 
COMUNIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS CAPÍTULO  
 

REMATES 
 

● AVISOS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD NACIONAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

 

MUNICIPALIDAD DE BELEN  

 

ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA  
 

DIRECTRICES EMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DURANTE EL 2021. 
 

AVISOS   

 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● SEGURIDAD PUBLICA 

● HACIENDA 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

● JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 30 DE 15 DE FEBRERO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/02/bol_15_02_2022.pdf

